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PllllA 191!5. 

--------oOO-------

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 69. 1. a) del Reglamento Pro 

visiona!, se ordena la publicación en 

él Bolet Oficial de la Diputación G~ 

néítal de r.a R!.oja del oictamén emitido 

por la Comhlión de !laoiénda, :Economía 

Jt'l!'resupuestoE!n el Proyecto de de 

Presupuestos 'Generales de la comunidad 

Autónoma' La'' JRioj a para 1985 y ele 

los votos particulares'y enmiendas for 

mtlladas al citadO biotli!lleti. 

LOgrollo, 12 febrero 1985. ¡¡¡, PRESIDEN 

TE "F:N' FuNCIONES' Carmen valle de Juan • 

La Comisión de Hacienda, Economía y 

Presupuesto, a la vista del informe 

emitido por la Ponencia, ha examinado 

él Proyecto de Ley de Presupuestos Ge~ 

nerales de la comunidad 1\ui::Ónoma de La 

Rioja y, de acuerdo con lo dbpúesto 

en el ar'ticulo 82 del Reglamento Pro

viSional, tiene el honor de elévar a 

la Presidencia de la Cámara el si-

9 ali'erh-t'e 1 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1985 significa '"' importante avance 

hacia la consolidación presupuestaria 

del proceso de transferencias, al apa 

recer por primera vez integrados en 

aquellos los créditos correspondientes 

a las competencias asumidas, financia

dos mediante el porcentaje de partici

pación en los ingresos del Estado. 

Así.mislllO, se intensifica la reforma 

presupuestaria iniciada en el ejerci

cio anterior, con la introducción de 

una nueva clasificación económica de 

los créditos presupuestarios, más 

acorde con el Plan General de Contabi

lidad. 

r,a tramitación de los e,;;perdiente.s 

de modificaciones presupuestarias in

troduce un sistema más ágil, que pre

tende descargar al ~pnsejo ,de Gooierno 

de labQ.res. propias de las funciones 

administrativas, para per.mitüle cen

trar sus .esfuerzos en las. grandes li

neas de la dirección y gestión polÍti

ca, haciendo de esta ""'"era más fluida 

la gestión presupuestaria. 

En el capítulo de personal, se si

guen los criterios que inspiran la re

e iente Ley de M.ed idas de la Función 

PÚblica, particularmente en las dis~ 

sic iones· sobre contratación de perso

nal y en el nombramiento de interinos, 

donde, junto a la necesaria flexibill 

dad, se persigue la máxima transparen

cia& 

La constante preocupación del Con

sejo de Gobierno por el control de 

gastos de personal ha incidido en la 

adopción de determinadas cautelas for

males, tanto a la hora de la incorpo

ración de personal eventual como en la 

firma de convenios colectivos que afee 

ten al personal laboral. 

El aspecto de mayor interés dentro 

del mismo capítulo radica en la apro

bación de las plantillas de personal 

al servicio de la Comunidad Autónoma, 

ya que supone el paso fundamental para 

el conocimiento exacto tanto de los 

efl!ctivos .. reale.s como de las nsces.i.da

des i! .medio ;plazo. 

. ::;e profundiza en la U:nea marcada 

en los Presupuestos del ejercicio an

ter:.~or; .. ~ . _tendente a_ potenciar las -fun

cione¡; de la Comisión Df;!legada de M

quisiciqnes e Inve¡:sione!!, consiguien:

do de esta manera un& agilización .en 

los proce<;lil!!ll.entos de gestiÓn d<i! in

versiones y .su!llini.stros. 

. Otro .. aspec¡to básico del Pres~Jpuesto 

se centra en el seguimiento y control 

de subvenciones. Con ello se constata 

la voluntad de dar claridad a la con

cesión de subvenciones con cargo a los 
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fondos pÚblicos, como form~ de control 

del gasto y res¡;>etQ al ciu<'!ada110, que 

deoe conocer el destino de tales fon-

dos .. 

CAPI'ruLO r.,.. C¡;edi tos iniciales y 

fi.nano;>!l,¡;ción de loe mismo;¡. 

.1udculo 1.- De, los cr,éditos ini

ciales. 

1.- Por la presente Ley se aprueban 

los Pre¡mpuestoa ,Generales de la Coom

nidad Autónoma de La !Hoja para el 

ej:"r,cic,io de 19¡1,~, inte<;~<ado¡q;>on , 

a), Presupues¡;o, de, ,,la Cc>murlidad 

Autónoma de La Rioja. 

1:>) ,,Pres11puesto, pe h Sociedad 

An.;>rüm¡¡ ,pe Ip.formática de la, Comlln,idad, 

Autónoma de La Rioja .. 

~. 7 En el ,ii:Stado ,,de G¡;¡stos del Pre

SIIpuesto de la Comunidad Autónoma se 

conceden créditos por un importe de 

ocho m~l cient.o treint¡;¡ y seis .lnillo

nes tr,eient<~~ y oc.i'Jo. mil trescientas 

taso 

El .l?resupj.!\l'St,o !le Gastos de la co
mun i.dad Aut,qn<>1J!ill: $e financ i¡m~ 1 

a) Por los derechos económicos a 

liquidar durante el ejercü:io, que se 

detallan en. el estado de ingresos, es

timados en un importe total de seis 

mil quinientos diez millones, seis

cientóOS cincuenta y ocho mil ciento 

cuarent<l! y. cinco ( 6.,5Hl .• 658. 1 <15) pese-

tas .. 

b) Con el importe de las opera

cion!ó!S de endeudamiento que se expre

san en el ;u:tículo 16 • 

En el Presupuesto de la Sociedad 

Anónima de Informática de la Comunidad 

Autónoma se ipcluyen las estimaciones 

de gastos e :i.ngre~>Gs ref.er idos a la 

misma y sus. estadoS, financieros espe-

cíficps" 

Artículo 2.- Vinculación . de los 

créditos. 

1.- L<>s c.réd.:i.tos incluidos en el, 

Estado de G;ost0 s .del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma tienen carácter li

mitativo y vinculante .l!!n s;us aspectos 

orgánico y económico a nivel de sub

concepto y se destinarán exclusivamen

te a la finalidad especifica para la 

<;¡IJe 0\le. a.11tor bl!,n po.r la. p,resente 'Ley, 

en .los térl!linos que, establece el arti

culo 60 de la Ley General Presupuesta

r .. ia. 

2.- Los créditos iniciales $Ólo po

drán modificarse con sujeción a lo, que 

se previene en los artículos siguien-

tes de esta Ley. 
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CAPITULO U • ..: Normas de ~modi Uc:ación 

de créditos 'presupuestarios. 

de cualquier clase estarán sujetas a 

las siguientes limitaciones: 

a) ',No 'pOdrán afootllir a 'Créditos 

a.""npliables: que fi"9Urari -eil el .A:nexo I # 

ni a los extraordinarios concedidos en 

el ejercicio. 

, b) No minorarán créditos que ha

yan sido lnétemenh'dos don sup!e!Ílentos 

o tr .ónsferehciiéls, salvO <¡ue tal.l'!lil in

crementos se hayan producido en, 'vittud 

de la autorización concedida en el ar

ticdO,,,íl. t ,<le la presente ,L@y. 

e) No incrementarán créditos que 

como oonsecuendia de búas trarisferen

cl.1as 'hayan si:do objeto de' lli!.nofadón. 

Artículo 5;.:.: Comp<:tenbias de las ton

eiejer íás $ ; 

lbs' titul'ares de las Consejerías 

po<idin aut:óir\i:zar b roofstHbución de 

ros' créol.t:oi!í entr<> las dHEiren'tes par..; 

tidi>'S' de l.!n mismo comoept:o' presupues

tario, remitiendo el acuerdo de redis'

tr i.bución a la ConsejerÍa de Hacienda 

y Econbinía pan.i 'instrumentar su ejecu

ción. 

Se exceptúan de esta autorización 

las redistr'ibuciones que afecten a 

ct4ioitos del Capítuld I del Presupues-

to. 

Artíc~lo 6.- Competencias de la Conse

jería de 'Econoo.la y HaciJ•~a.~~ 

Corresponde al Consejero de Econo

mía y !lscie!'l~<l. ~!llutorizar las. siguien:

tes rnodificactones p¡;'<~:supusst<!lriñs: 

Entre créditos del Capitulo I. 

Eiltre créditos del. Capítulo u. 

E!'ltre créditos, de los Capítulos 

resellados anter ionnehte. 

Dichas thnsferihcias Pbdr án auto

rizarse cori las 's:iguien\:ei; Hmftacio-

nes: 

a') Qlle afecten a l:!r~ditos de~ una 

misma sección. 

b) . QÚe ~ no s\lponga ti: aspa so. de 

créditos de o?eracl.c>nes de capl.tal a 
dperaciónes ·corrientes, 'éxcspto 1:iu1:mdo 

sean utilizados pua la entrada ~en 

funcionamiento de """"""" inversiones 

dentro del misl!ÍO ejercicio en que las 

mismas h'ayan a:i:<io' bbiicltri<ias. 
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B). GENERACION E INCORPORACION PE 

CruiDI'IfQS. 

Au~arizar fll ge~e.~:ación e inco~pO

raqión ~e crépi,tas previstos en los 

artículos 71 a 13 . . ~e .la .Lay Gel)eral 

Presupuestaria. 

AUtori:t<U las a!JI¡;lliacicmes de eré.,. 

d~l;o~ inclui~os. en e.l Ail!l'Allo. I ~e esta 

Ley. 

Articulo 7.- C<>!!!!M!~"'!ICias del Consejo 

d.e Gobierno. 

transfere¡>cbs de créditos.que afecten 

a dos o más Secciones y, en ,gene¡: al, 

las no previstas en los artículos 5 y 

6. 

A5imi!!!mo, corresponderá ,al. Consejo 

de Gobierno la ,aprobación de las in

C$>rpor!ActOIIE!S que, s<e .refi,eral'l a. s.ul>

".'ll'l"iones no. integrables .efl el ~<>el::e 

eff>pt:i..vo. 

J •. - Se .. <!utoriz.a ¿¡ la Co¡¡sej.eda de 

!!acie.nda y Eeonomfa para :efect;11ar las 

adaptaciones técnicas necesarias, in

cluso con habilitación de nuevos con-

ceptos, siempre .que sean consecuencia 

de uans.fer,<~:nt:i·as de servicios de la 

Administración del Eetado a la Comt.mi

dad Autóooma. 

2.-. La· Consej<~:rh de Hacienda y 

Economía, a propueeta de la consejería 

respactiva .p¡:evio informe de la de 

Preside,ncia, .p<>Prá auto'ri.zar con cargo 

a los créditos de imprevistos no cla

sificados del Capítulo I las tnmsfe

ret~cias necesarias p;¡ra. la aplicación 

del nuevo ¡¡¡i~tema rett·il:mtivo que de

termi.na la Lll!lf. 30/1!4, <le, 2 de agosto, 

de. Medidas para .. la Raforma de la Full

ción PÚblica, !lililÍ ~illO l.as derivadas 

del proceso de implantii!Ción de la o.r.

ganización adminiatrl!tilYa de l.<21 Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

fl..rticulo '1.- Aumen~. de r,etr.ibuciones 

del personal al servicio de la Comuni

dad Autónoma. 

1.- eon efectos (ie l. de enuo de 

1985, el incremento oonjun.~o 'iie ló!s 

retribuciones íntegras del personal en 

activo de li> Comunidad. .l\utó.noma, no 

someti<lo a J:.a leg¡,i:sl¡li<;Í.Ó!l l.aoora.l, 

aplicadas en las cuantías .y de acuerdo 

con los .¡:eq.ímenes retribut.i'l<>s vigen-

2.- Asimismo, y con efectos de 1 de 

de enero de 1985, la masa salarial del 
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personal laboral de la Comilllidad 1\utó

Kl<>ma 'de La Ri<:>ja !'lo pl)drá expet :i.ml'!ntar 

un incremento qlóbal superior 'al 6;5%, 

comprendiendo en dicho po>rtrei'ltaje el 

de todos los conceptos, incluso el que 

pueda producirse p¡>r ':la' ant'iqUedad y 

r,écl<isi!'icaeioi'les prohísionale's y Sin 

perjuicio del resúltado :i.ndivi<:i'llal de 

las' <Hillt'r ibueoi<i5n de llicllo, incremento 

glob<!l. 

'3'i.., 'Se' 'entendérá pl)t 'masa salarial¡ 

a los ,,efecto!! de esta' Ley¡ <l!l cé>njuntó 

de<1rett il:>\!c ion tí'!! sídar ial~s y 'ext:'r asa

lar,fales 'Y gi!il!t:o\s de ac<Hón social' de"

venq,!li:IO!l 'err>eil '<!1:íerctcio , prel!ll¡rueste

rio <le ''198'4 pl)i el· peroon!lt·' :l:alX>rá1 

i>lfeet;ado. ell<cept tláridosli!> ¡ 

a) Las prestaciones e indemnina-

b) Las cotizaciones al sistema 

dé la Se>~n: iciad S<X:ial a cárqo del em-

e) Las indemnizaciones suplidas 

pl)r gastos que hubiera de re'aU:¡fa:r' el 

traba j,adm: ' 

Los incrementos <le la masa Mlll\Jt"iiill 

bruta l!!e' calcúlarári >in t~rmi'nos 'de1 ''llo"' 

llll!<;lenetdad respeoto a los dos ped.oobs 

objeto <le compadcl6n,tanl:ó ~"lo que 

respecta a efectiVO!!' reales de peí:so-' 

nal laboral, como al r~gimen privativo 

de trabajo, jornada leg¡¡l o contrac

tual, horas extraordinarias eliectusdal! 

y otras condiciones laborales, compu

tándol!e, en 'Consst:iat>ncia, pot'separaoo 

las c!mtidades que oorrespondan ll! las 

'lfrari"acione!!l en tales ooncep'tos~ 

Con cargo a la masa salarial así 

obtenida para 19!!4 deberán sstisf<Íoer

se la totalidad de las retr ibuoionss 

dél pilrl!orii>l laboral 'der'ivadas · del 

cófresponllieht\:! pacto y las que se de

vengusn a lo largo del afio 1985. 

11.- con independencia de ,lo dis

puesto en los párrafos antéri.o:n•s, ,$<;, 

establece un fondo por un importe glo

baÍ ''de diecimJsve millones quinientas 

sesel!ta y nueve lld'l ou¡¡reiita y seil! 

!1!1. 569.o41íl péset¡¡s con cargó· al cual 

se 'llevará a efecto 'ú liquidación de 

los 

par ación. 

Articulo 10.- Retribuciones ds los 

tune ionar ios in ter inol! y contratados 

administrati~s~ 

.- Las retrílt>ucioñes de los furi

cibriar ioil inté'tinos;. y conthtádos ad

ministrativos experimentarán u!l "'l:ncre

mento retributivo del 6,5% con respec

to s .:las reoo!iocidk<s . en el ·ano. 1'984. 

2.-' 1\' pertik de 'los nómbramfen'tos 

que se e'f<!lc'tiíen' en 1'91l5 'los funcié>nao. 
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rios interinos percibirán el l!Ot de 

las .. r.etr ibuc:.ione!!l .básic¡¡¡s, excluidos 

trienios, (l'Or.r.espond.ientes al .grupo. en 

eL.'lfllli! .. se ir>oluye <!l Cuerpo en que 

C'O>JP" vac.emte. y. el 100% de las retri

l:>ucio.ne¡¡¡ .• 0 omplementari..as que corres

pondan al puesto de trabajo que desem

pel!en. 

Artículo 11.- Retribuciones de los 

funcionarios de le Comunidad Autónoma 

de .La JU.oja, incluidos en. el .M.bito de 

aplicación de· la Ley 30/114, d<!1 2 de 

a<¡¡osto. 

El Consejo de Gobierno aplicará en 

la Adminietraeión p!Íblica autonómica 

los artículos 11, 12 y 13 .de la Ley 

50/84, de Presupuestos Generales del 

Ea¡:¡;¡do p¡u:¡, 1~85, J;alal;ivos s le cla

sificación de: puestos. <:le ,trcJ>bajo J>or 

l')iV~les,, .. al cOIJiplsm!l'~l:o espec;ifico y 

a;.,!. .dE! ¡;rlld~tividsd. 

Art¡cu,!.o 12.- Requisitos pare le 

Ur!ll4 d" convenios cole<:Uvos que 

a.fecten al psnonal lai>orel. 

1.- A los etecto!l previst?S en el 

ar.tíoulp. 9.2 ¡:le est.a .Ley, para poder 

Ri!PI:a<< nuevo.s conven~os colectivos, 

mejprar o aplioi'r. revisiones salar.ia

les, adhesiones o acordar 1;> exten

sión, en todo o en parte, a otros con-

1/.en~os ya existentes del sector pÚbli

co, así como para poder aplicar ,conve

nios colectivos de ámbito sectorial o 

revisiones salariales de los mismos y 

para otorgar mejora~> retr.ibutl.vas uni

laterales con carácter individual o 

colec.tiii'P, ser.á necesario el informe 

f¡¡¡vor abJ,e previo de la eonsejer ia de 

Hac.iende y Econ0111ía. 

2.,- !!l. es.te, fi.n .,!.l;ll Consejería de la 

Presidencia .~emitirá con paráic!::er pre

vio a la firma de las partes negocia

doras el proyecto de Pll!C·to o mejor a 

respectiva, al que cjeood acQ!IIpall~>rse: 

a) .Cer.tificaci.6n de las ret.ril:lu

qiones. efeC'lti.,amente satisfechas du

r¡onte Ul~ll, o ·" .hacer efect..ivel!l .. C'l<:m 

cargo a 1984,, al pe.rli!Onal afecl;ado. 

b) Hoffi09eneisaci0 nes praC'l~icada~> 

come consec\len<;:ia de lo disp¡.¡esto e,n 

el n.:Ílll!!t.o 4 del . <~rdculo !1 . <ie .e¡¡ta 

Ley. 

e) Valoraciones de todos los as

p;l!o:;:tos ecollÓ!llicos éjedv.ados del .. pro

yecto de acl.lll.t'do <;:on .• :Lo .. que .se. de.ter

mil'lar.á la masa ,.s;üar ial Par a 1 91l5. 

3.:- .El .info.rme versará sobre todQs 

agl.!ellos e>~tr.emos. ,¡:le lo.s que se der i,

van consmouenC'lias .<Urectas o indirec

tas en !'lateria de,gasto pÚblico, t;anto 

para el al!o l ~85 ¡;:omo. par¡¡¡ ejercicios 

futuros y espec:!.alm!l'nt:e. <¡>n ;l.o que res

gecta a la determ].nac i6n Qe la mas.a 

salarial coru¡¡¡pondienj:e 'i al control 

de su crecimientoG 



Número 8 BOLB r!N OFICIAL de !a Diputación General de La Rioja Página135 

4.- Serán nulos de pleno derecho 

los acúetclos a<lbptai!os en esta materia 

con <:mÍisión del 'trámite de l.n'fobne, 

sin 'que se' puedan' pactar crecimientos 

síilaHalesl para ejetcii:::l.os 'futuros que 

impliquen modificaciones' i::onl:ra'dliis 'á 

las que determinen las futuras Leyes 

de' PrellupuE!sl:t:>s Geh<.rales ¡¡¡, h eo,..,_ 

ni dad A:utónoma 'Cl<! Ls Ribja. 

Artículo 1J.- Aumento de las retri

l>i!Ciónes para casos especiales. 

h- No obstante 1<:( l:lispuesto en el 

artículo '24.1 'de la'l:.ey '3!l/ll4, de 2 de 

agosto, a® ''!IIE!dl.ilas' para 'la ''Reforma de 

la FW!cioil 'Púi:H'ieill mlllndó iéi sueloo 

de ia correspondiente proporcionalidad 

s~ llutlíe!le ¡Xtrcil>idó 'E!n 19!!4 en cuan

da l'nfl!!rior a lo establecido en la 
Lei'¡l VIl~, de "!' ile al>r H'~ se est<mlece

dí un incremento del 6, 5% respecto 'dél 

efectivamente aplicado en 1984. 

2.- ·• LOs 'funcionar i.O's · Cliil iC>s cuerpos 

sanitarios LOcales' qué 'prE!stan 'sétlri

o i.o eír! >par t:Üios Sanitarios, EIÓspi tales 

Municipales o Casas de Socorro, expe

dmentati!in un inciiémeíito 'd<il :6, 5%' so

i:lr'e 'las retí:ibilc:iones '6ásicas 'cones

p()nil'ientes a su ·· rl.spebi:No 'í'níllí.ce de 

proporcionalidad, percibid<is en 1984, 

sin qué les sea de aplicación los 

s·ueldos incluidos en él númsro 2 del 

artículo 11 de la Ley 50/84, de Presu

pue'stóli G<!merales del Estado. 

3.- Los Sanitarios Locales no com-

prendidos en · los · números !irttet iores 

píiilrcioirán las tetrii>~~Ciones•oásicas y 

complementar !as' ql.ie cotre!lpondan, l>n 

apHc<i'iei6i\ de l.o ·dispuestO el> lós ar-' 

tfcul'<is ro a 12 de la Léy '50/U , 'de 

Prl!si:!pue!lí:()s Giénei:áléi!f<iel Estado. 

Articulo 111.- Retribuciones de 'los 

funcionarios en prácticas. 

A propuesta de la Consejería de la 

li'resii:lencia se fijadn por la Consejé'

da de Haciend;a .!f Eoonbmflll las retr i

ouciones de los funcionarios ""' prác

ticas. 

tos cargos. 

El consejo de'"Goi:>ierno, a 'propuesta 

de ' lá Canse jet h ·de flac ielída y Econo

mía', previo irifotil>e de 'la 'con>Sejet ía 

de la Presidencia, 'fijad los borice¡;>-' 

tos y cuantías retributivas correspon

dientes a .,les llirectores ~e:gi-.oles, 

secretar ids 'l'knicos y c•u·gos asimil.•li-

dos a los -~,,-,-ant~ht iOAi--e:S rr par a a~:ur,az 

que la retribución total de cada pues

tO de trllbajo guarde la rélación 'ade

cuada con' el 'oonteri'ioo de espeéial <li

ficliltaií • t'cnÍ:cll, lled1cación, respon

sabilidad, pe'Ugrosidad o penos ida<! 

del mismo. 

Art iclllo 1 6.- Prohibición de ingre

sos atípicos. · 

Los empleados públicos comprendidos 
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d~ntro d~l ámbito ,(le aplic@ción de la 

presente Ley no podd.n percil>~r parti

c;ipac ión l!llguna en los tr it>utoe, com,i-: 

sionee u otros de cualquier naturale~a 

que devengue la Administración u otros 

poderes pút>Ucm; CCimo cqntraprestación 

de pualquier .sendcio o jurisdicción. 

Articulo 11.- .Contratación de per

sonal. 

1.- LOe contratos 

ción de trabajos específicos y contra

ton no habituales a celebrar excepcio

nalmente por la Comunidad Autónoma con 

personal, se someterán a la l<!!gisla

ción de .Contratos del E;st,ado, s.in per

:i.uicio, en su caso, de la .. apli.cación 

de la normativa Civil o Mercantil. Oi

c:ooe contratos requuidn informe ,Pn-

vio de la Consejer 

cia., 

de la Presiden-

2.- Con cargo a los respectivos 

c:.rédi tos par lii imrereiones, sólo podrán 

formalizarse contrataciones de perso

na! "" rég illiEm laoor al temporal , con 

carácter exc('!peional y restrictivo, 

para la realización por Administración 

directa. J' ,j:JO~ ,,apliqación d~ .. l,a leg,~¡;-
,---.,-" ' ' ,, " ' ~ 

lación de Contratos del Estado de 

obras o servicios incluidos en sus 

El Consejo 

de la Consejería afectada, determinar á 

los porcentajes máximos de los cr~di

ditos a utilizar para este tipo de con 

trataciones en cada p~ograma de inver

sión. 

3.- Esta contratación requerir$., 

además de la j us ti f'ic.ac iÓn de la ine

ludible necesidad de la contrata.ción 

por carE!cer de sufici<!!nte p<!!r~nal fi

jo, o de crédito sufici<!!nt;e en <el con

cepto presupuestario destinado a l.a 

contratación de personal eventual en 

el capítulo %'J'l:.espondi<mte, el intor

m<;> previo favorable de la <;:onsejer ia 

de la Pn•s.idencia. Dicho informe se 

r<!!querirá, asimismo, para la contrata

ción laooral de oadicter temPC>ra!.oon 

cargo a los corr<!¡spoqdientes créditos 

del Capítulo I. 

4,- LOs contratos a los que se hace 

referE!nci¡; en los pijnto'!' antE!r.,j.ol<ll!ll 

habrán de f()rma;Uzart~~e s.igui<;>ndo 

del Estatuto de los Trabajadons ,. 

aprobado por L<!ilf 8/1 '~O, ciE! 111 elE! .!J!ar.

z<:.. "" la,. r<;>dacción dada por . la IAlY 

32/8.4., d;¡¡ ;¡ d¡'! agost<;>, .En los contra-: 

tos. se hará con,;t¡¡r , cuando proceda, 

la obra o. servicio para cuya re.ali¡¡;a

ción se formaliza el contrato y el 

ti<!!mpo de duración, así como el resto 

de las formalidades que impone la le

gislación sobre contratos 1aillorales, 

eventuales o temporales. 

5.- La contratación del pérsonal 

labOral citado se deoo¡;á realizar a 

través de las oficinas dél Instituto 

Nacional de Empleo, según lo dispue.::_· 
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tos en la Ley Básica de Empleó y su 

desarrollo reglamentario. 

prioridad en esa contratación a aque

Hos trabajadores d<!!ll!mdantés dé' em

pleo que no perCiban 'el subSidio de 
desémptoo. 

Articulo 13.- Plantillas· de petSO-' 

na.l" 

f.'- Se aprueba la plantilla de per-

sonal setviel.o de la CO!l!unidad Au;.. 

t&ooma' de La !Hoja, que constara de 

f. 454 plazíÍis, de acuerdo cori lo dis

puesto el artículo H!, 4 de li> Ley 

l!J/84, de :Medidas para la Reforma de 

la Función PÚblica. 

2 • .;· Se autoriza al Consejo de 

C'.Oi>ierno para que, a propuesta de las 

intéresadas y prévio in-

y :Ecor.om!a, incremente las plantillas 

de"peisonal 'l.aboral aptonadas 'en esta 

Lli!y hastá l.m '!lllixi1110 de treinta plazas, 

sin qi.ÍI! ello sup<:inga tncteménto en "1 

estado d" gastos de los Presupuestos 

Gérir abis ele la Comunidl.d Autóno!Íiá de 

t;a Rioja' 

·ne otcllá ampÚaCidn' se ilara cúl!nta 

a la Diputación General. 

3.- r,a Consejer ia de la Presidencia 

eleviu'ií al Consejo ' de · Gotiiernd la 

oferta' anual de . empleo a.. J>érsonal IÜ 

servició de la Com¿nidad Aut:ónbma, que 

deber á oonl:ener todas las plazas dota-

das presupuestar iamente y que se ha

llen vacantes y las que de el1as deban 

li•n: objeto de·· provis:i6n en él ejerci

cio. 

4.-' Mediante Décrrla!:ó, el Consejo de 

Gobierno; a ¡jropilesta ¿¡k, la Consejería 

de la Presidencia, distribuirá las va

cant<!'S de. funcionar íos que. figuran en 

el Anexo II entre los distint<>S·~uer-

pos y Escalas, dentro de cada Grupo, y 

las 'de laborales, en las correspon

dientes clases y categorías. 

Artículo 19.- Nivel. 

En nin~lÚn caso lOs ·funciOnarios que 

accedan a un puesto de libre designa

ción, a los de Director Regional o Se

cii'@'b:u:':fo·' ·· b:enei>al Técnico, podrán cOn

solidar 'los niveles que por el desem

peilo de estas funciones pudieran 'co

rresponder les, recuperando el Último 

que tenían eri su escala funcionarial 

antes de ser designadospara lós pues

tos referidos' sai"o que este ri:ivel 

pueda sufrir variación en aplicación 

de lo dispuesto en la Ley 30/84. 

'!'Í'l'IIW III.- De 1M oper~Wion- fi~ 

cieres. 

Artículo 20.- Concesión de avales, 

.- La comunidad Autónoma de ¡,a 

!Hoja, ¡jo<lliá ávahr duranÍ:e él ejerci

cio de 1985, en las condiciones que r_! 

glamentariamente se determinen, las 
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operau::~on~s ¡j<!) .• c~~i1co que las Entida

d!'!& .li'inanpie.raf; qo,ce<lan, por .. !ln im

porte má.l<illl!q de trescientos millones 

1300.000.000) de pesetas. 

?,.- ¡:,ps. c¡:~<;i.itos a avalar tendrán 

~lll!q IÍniPi! .tiJ!l<>l.idad .la d<a .financiar 

inversioJ>e!! pr()!luctl.vaf; .en La l<ioja y 

devengarán .a .S!J favor la pomi.sión q¡uJ& 

para cada operación se determine • 

. 3.- LOs .avales serán ~nqedidqs po¡: 

el Consejo de Gol>iernq., a pt"opuesta 

qe;,l ce>r¡sej~to de Hacienda y Jilqonomía, 

al, ,q\ie ,cq~:pespond;!) !a: aomp.r;pt:Jac.i.S,n e 

i.nspePción .. ·.de . .!,as il')versiones finan

ciadas con cr~ditos avalado!!! ,para ve-,. .. ·~. . . . 
rificar su aplicación y rentabilidad, 

así como la solvencia de los deuoores. 

De estas concesiones deberá rendir

se cuenta .tri,mestral.mente .a. l.a Corni

s ión <le Hacienda, Eco11om.ía y Presu

p1Jesto de 1" piputación Go;m<;>ral de La 

!Hoja. 

Artículo 21. .- Operaciones de cr.~.di-

to. 

s~ , c¡utorJ:¡:" al consejo dJ& .. ,Gobierno 

pu a ~ue '· .' •"~ prpp.,esta del, ce>nl;ej<UP 

de Hapie!lda.r Econpmía., emtt¡¡¡ deuda !l'Ú 

bl.ica p coro:::.ierte operaciones de cré

ditP h!!sta un impon" máximQ de m:U 

seiJ!!Pi,entos yeintipin~ millones tres

cientas ochenta mil dpscientas cuaren-

ta y tres (1.625.380.243) pesetas, des 

tinados a financiar operaciones de.ca

pi tal incluidas en las .cor.re¡¡pen<lien

tes dotaci.Pnes del Estaoo de Gastos. 

De estas operac.iones de c¡;~ditos se 

dar;íi con<:>PimientP' a la.C<>misión de Ha

cienda, Ec~>nomía y P<e~>puesto de la 

Diputación General de La .Rioja. 

ArtículP 22.- Operaciones ·ae Teso

rería .. 

Se Aiut:Pr.iza al CPnsej¡¡ro !le Hacien

da y EconPmía "'· concertM operaciones 

de crédito p<>r plazP no superior a un 

af\0., qon el. fin de ,cubr:h: n~elilidades 

transii;Qrielil·de.Tes~:~r.,rí:a. Dichas Ppe

raci<:>l!e>.s <leoo¡:.án quedar cancE>la.das .. en 

el per;i.odP de .. vi<;¡enci.<~ del P;resupues

to. De estas ope¡:acion'"' "'" dará.cono

cimiento a la Comisión de Hacienda 11 

Economia y Presupuesto. de 

ción General de La !Hoja, 

'fi'mW IY·-:-~ .#>m Pr.~~i-~ de 

<¡¡emt~óa PJ;"'ili.i!i~lilt;;A;ilil. 

. 1\<t.ÍCill.o 2;!.- C<?ntra!:ación. de. in

ve,rsi<:>l'!es. 

Corresponde a la .comisión Delegada 

de l\dquisiciPnes e Inve,¡:sipnes la .au

torización de aquellos proyectPs de 

gasto¡; cuya c.u.antía sea superior a 

qinco millones. de pesetas y no exceda 

<le cincuenta mH.lPnes de pesetas, 

Asimismo, dicha Comisión podrá au-
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I:Ot izar la contratación directa de los 

proyecto!il <le iliver sión entre e inco y 

"e inticinco millones de pesetasn:¡ue se 

i'nicien' 'du'rante el ''e'fetcicl.o dé 1985 

oon 'oarqo " 'los orooi'tl:l>i!! oorréspon

dl.entes 'dé cada Coí>sej~t'Íá' respectiva 

cualquiera que sea el"origen de 'los 

fondos y cuyas especiales caracterís-

Artículo 24.- Aprooaci6n de gastos 

de l.nveniones por el Consejo de Go

l>i<r>rno. Cuantía mínima.' 

¡¡;¡¡ t<!aH':<a.:íiM rde 'gastos de inveil'''

si.6n de 'Cua'lqul.ét náturlil'eza 'cuya 

cuani!Ía ;eJOOeda ,,.,.,, 'óine'u~ntíJ! IIÍil:l.<>nel!i 

de opéSíetas lt'éqtléfi'tán la aptobinción 

dél'' UOIUiejo de Q:lb'Íe!' oo' ó 

:l\rt:ículo 25.'- 'Seguimiento 'y con-

C:ompel:.entés perteni>ciente's o no a la 

Consejería, t:ánto réspeeto del proyec~ 

to o de la mÍ>moda coll\0 de fas cerü

ficac icmes de 'obi ás. 

'El' pago 'de' la sUbvl!!nción s<J> teali

zatáí en estos casol!i 1::ontra bert'ifica::. 

ciones y ''de acuerdo 1::on ;los porceiita-' 

jes de finanb iaci6n asignados. 

3.- Las ayudas y subvenciones con-

los Presúptiéstos 

GéineralEis die lá;Comul'lidad Autón0111a qlle 

no tsnqan en los' mismos asignación no

minativa'lb sérán;coli áll:'tl!qlo a cdte

ríos de pubHcidad, concurrencia y ob'

jetivil:lsd éri 'la 'concesiord 

Artículo 26.- éontratación de sumi-

n.istros .. 

trol de las subVenciones. La cbmil!!ión' DiÚegada de Í\.dquisieiÓ-' 

'-""''"' ayuda$ y";subvendon .. s oonC_! 

didas con cargo:.§' l'os w:iisuplles'é<>s 

nerales de la Comunidad Autónoma dé La 

R:í.oja:que no tlibi.;~an. en' l.i:>s,;mismos asi.[ 

nación nominati"a se establecerán, 

"io a la disposición de los créditos, 

médfalite ;ias oportunas normas re

guladoras de'l!<i.l conc<l!sióri. 

2.~ cuando' tás subvenciones "" re

fieran a ;obtal!! será ptecé¡jfivo; en toi"" 

do caso, 'd' h!'forme de 1a ofic:ii\a' de 

Supervisión de Proyectos o de técnicos 

<ie~s e Invetsiones duti!mte éi afio 198 5 

podrá gestionar la' 'ooritr átación; 'cen

tralizada de mobiliario y equipo' de 

oficina, así como de cuslqu ier sumí-

A este fin, y de acuerdo con el 

protiedimierlto que regl<imentar iamente 

se' estabiezéa, dicha Comisión 'gest:Ú)"" 

nad los l::i:€ditos; prl!supueshr ios que 

con las finlú ídádl!is d tll!ílas se éorí

stgnan en los r>i:ksupuestós "GeÍier al es 

de Ta Cólliunidad 1\íltónolllá de :U. 'Jtioja. 
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o'isposición transitori ... 

Hasta t&nto .;><1 l:leve a cabo el pro

grama de ~eoprwersión, de .los .. aotual"s 

contr<>t<jld"''l en, d¡;imen d!! D!i!<.,cllo .ad

ministrativ.o, ¡;¡;¡ ,¡;¡utoriza .al Cpnsejero 

de lla<.::~sm!a. y e<;:ollomia p"ra que dl!>ter

ml,n" :tos <::,~rédito.s del Capitulo I a l<,>s 

9\'e ¡;e iiii,P).!te el pago de la~ .:etr il:>u

ciones ,de.J. .per¡;onal .af,.ctado por la 

citada reconversión. 

Disposición .;~<licional primera., . 

Durante la vig"ncia ~" esta Ley, 

será de aplicación lo previsto en el 

ardcu;Lo 17 de la Ley 1/1~!14, de Pre

supt¡esto.¡;¡ Gen¡el al, es de la, Com.unidad 

Aut;Óooma (je Rioja, <;!n re¡a<;:ión con 

la actuaH~,¡•ctón ,¡le la,s. t.asas y exac

ciones pafa-Jispales, asi como los 

precios de los servicios que se pres

ten por la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Disposición adicional segunda. 

La dotación presupuestaria de la 

Sección 01 del Presupuesto de la Comu

nidad Autónoma se librará en firme pe

riódicamente a nombre de la Diputación 

General de La Rioja, a medida que la 

Mesa l,o demande del Consejero de Ha

cienda y Economía, y no estará sujeta 

a otra justificación que la que le co

rresponde legalmente. 

Todo Proyecto o Proposición de Ley 

que suponga incremento del gasto o 

disminución. de l()S .in'lresps deberá ad

juntar una memoria económica justifi-

(:ad;> .cu¡¡¡j;ro me¡¡¡!lls ).a·.Consejeda de 

Hacienaa y F.conornia ~emil:irá ~vanee <le 

liquidación sobre el IJII:¡¡¡do de .ejecu

ción de lo¡;¡ P~e¡¡upuestos Gi!me¡;ales de 

la Comuniéh;(! •. .1\utópo;>ma de I,a Rioja par.a 

1 ~85, .e,c<¡¡minada a !llillntenel' t in.j'ormada 

a la Diputación Gtlmeral y, en concfe

tou a la Com.isi6-n ~de .. ijacienda 8 Econo

mía y Presupuesto& 

pisposición final primera. 

El sistema retributivo que se esta~ 

blece en el artículo 11 de esta Ley 

entrará en vi'lor a medida que el Con

sejo de ~~bierno vaya determinando en 

su caso los complementos específicos a 

que se refiere el punto 4 del artículo 

1 O de la Ley 50/84, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1985. 

!lasta tanto, los funcionarios afec

tados por dicho sistema retributivo 

percibirán las retribuciones corres

pondientes a 1984 con la misma estruc

tura retributiva y con sujeción a la 

normativa vigente en dicho ejercicio, 

incrementada la cuantía de las di fe-
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rentes ibuciones básicas y .oomple-

mentar ias en tm 6, 5% a igualdad de 

puestos C!e trabajo. 

En todas ,tlquellas materias no requ'-
-~ 

ladas en la presente Ley, serán de 

aplicaci,QJ)' las oormas .generales del 

Estado y, en particular, la Ley Orgá

nica de 'Fina!"lciación de las Comun1da

des lú.ltónoÍóá's !LOFcA) de 22 de sep

ti:,.mote 'de •1'98t'l. la Le~{ Generall>Ji:esuo. 

puestar ia de ''4 'de enero de 1 ~17, la 

I.Sy de contiatos 'd<i!l Estadci 'de · 8 de 

abril áe 1!165 y• la de P"trimnio del 

Está&> dé' 1 S de lll:it H de 19'64 y sus 

negl-entos correspondientes. 

Disposición final tercera. 

r..os gastos alltorizados con cargo a 

los •Créditos del Presupuesto de pr6-

í.os ·créditos·· íiu-

torizsdos en iá presente 'Ley. Csiló de 

que en dicho Presupuesto río hubl.iése el 

m'ismi> concepto 'que en el Presupuesto 

para 1984, o de q'úe habiéndolo ri!su:f

tase insllficfente, la ébru!lej ería de 

Hacienda y Economía determinará el 

concepto presupuestario a que debe im

putarse J!il~ gasto autoriza&>. 

Disposición final cuarta. 

La presente L"J!, que se publicar ii 

de conformidad con lo dispuesto en el 

artíclllo 2~. 1 del Estatuto de Autono

mía de La Rioja, entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación. 
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CREOITOS AMPLIABLES 

se consideran ampliables hasta una suma igual a las 

·obligaciones cuyo reconocimiento séa preceptivo, previo 

el cumplimiento de las formalidades legalmente estableci

das, los créditos que se detallan a continuación: 

11) Las cuotas de la Seguridad Social y el comple

mento familiar. 

ll) La aportación de la Comunidad Autónoma al régi

men de previsión social de los funcionarios públicos. 

C) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de 

servicios realmente prestados a la Administración. 

D) Las dotaciones de personal que hayan sido mino

radas en los r~spectivos créditos por las vacantes exis

tentes o por retraso en la provisión de las mismas, en la 

medida en que tales vacantes sean cubiertas. 

El Los créditos destinados <ÍÍ pago del personal la

boral en cuanto precisen ser incrementados como conse

cuencia de disposiciones legales,. o por decisión firme 

jurisdiccionaL 

F) Los créditos cuya cuantía se module por la re

caudación obtenida en tasas o exacciones parafiscalss que 

doten conceptos integrados en los respectivos presupues-

tos., 
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1-\NEl!O II 

PLANTILLA DE PERSONAL 

!I"'I.Mft'ILI:.N> DE ~ i"m~CIO!il'IRIO OI:.N>II!'I~ ll'OR-~. l!lSOALIIS O 

~ DE I.>OOC!.ml!l:lllCIA. 

D E N O M I N A C I O N 

GRUPO A 

* Administración del Estado 

Técnicos de la Administración Civil del Estado 

Intervención y Contabilidad id, 

Técnicos Administn•tivos a extinguir 

Técnicos Gestión IRSSCO 

Técnicos Junta Construcciones, Instalaciones 

y Equipo Escolar. 

Inspección Liquidación Impuestos 

Facultativos Superiores IPPV 

Ingenieros de Montes 

Ingeniero de C~inos 

Arquitectos 

Escala Técnica IPPV 

Técnico Contable AISS 

Veterinario Titular (Agricultura) 

Ingenieros Agrónomos 

Veterinarios,Sanidad Nacional 

Técnicos SEA 

Facultativos Ayudantes Sección (Agricultura) 

Letrado AISS 

Químicos Plazas no escalafonadas 

EpidemiÓlO<joa 

Odontólogos Servicio Sanidad Nacional 

Odontólogos Titulares 

Médicos Titulares 

Farmacéuticos Sanidad Nacional 

Farmacéuticos Titulares 

3 

3 

3 

2 

1 

3 

2 

2 

3 

1 

1 

1 

5 

4 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

114 

1 

3!1 
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Veterinarios Titulares (Sanidad) 

Inspector Transportes Terrestres 

Técnicos Institutos P. y Mediana Empresa 

Técnicos Administrativos Información y Turismo 

Catedráticos de Instituto 

Facultativos Archivo y Biblioteca 

Facultativos Conservador de Museo 

Oficiales Instructores a extinguir 

Técnicos Vivienda AISS 

* Administración Local 

Técnicos Administración Central 

Técnicos Administrativos a extinguir 

Técnicos Administración Especial 

Depositario Administración Lecal 

Veterinarios 

Psicó¡ogos 

vacantes 

TOTAL GRUPO A 

GRUPO B 

* Administración del Estado 

Técnicos AISS (a extinguir) 

Aparejadores 

Técnicos Grado Medio (Edificación y Vivienda) 

Ingenieros Técnicos Agrícolas 

Ingenieros Técnicos Forestales 

Agentes SEA 

Instructores Sanitarios 

Practicantes Titulares 

Practicantes Plazas no escalafonadas 

Matronas 

Enfermeras Plazas no escalafonadas 

Técnico Grado Medio Instituto S. e Higiene Trabajo 

Ayudantes Archivo y Biblioteca 

69 

2 

1 

1 

11 

1 

¡¡ 

1 

27 

1 

1 

1 

41 

363 

1 

1 

1 

8 

1 

24 

56 

2 

14 

3 

1 

2 
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Ingeniero Técnico Obras PÚblicas 

* Administración Local 

Técnico de Grado Medio 

vacantes 

TOTAL GRUPO B 

GRUPO C 

• Administración del Estado 

c. General Administcativo 

Ejecutivo Instituto Nacional s. e Higiene Trabajo 

Administrativo a extinguir· 

Administrativo AISS a extinguir 

Escala Administrativa IPPV 

Administrativo SEA 

Jete de Silo (SENPA) 

Agentes Economía DOméstica SEA 

MonH:or SEA 

Administrativo plazas no escalatonadas 

Inspector INDIME a extinguir 

Administrativo INDIME a extinguir 

Delineantes {MOPU) 

Educadores 

Oficiales Administrativos Consejo Superior 

Protección de Menores 

Asistentes Sociales Junta P. Menores 

Oficiales Administrativos Junta P. Menores 

* Administración Local 

Administrativos de Administración General 

Técnicos Auxiliares 

vacantes 

• TOTAL GRUPO C 

2 

43 

S 

168 

1-4 

1 

9 

3 

l 

1 

1 

5 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

11 

1 

12 

75 
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D E N O M 1 N A C I O N 

GRUPO D 

* Administración del Estado 

'Geiiier af l'iu" il la< 

Auxiliar AISS a extinguir 

Auxiliar SEA 

Guardas forestales 

Analista Ayte. 

Auxiliar plazas no escalafonadas 

Auxiliar INDI~m a extinguir 

Auxiliar a extinguir 

Auxiliar Junta P. Menores 

* Administración Local 

Auxiliares Administración General 

Capataces y asimilados 

Oficiales 

vacantes 

TOTAL GRUPO D 

GRUPO E 

* Administración del Estado 

Subalternos 

Subalternos ATM 

Conductor 

Capataz 

Subalternos INDIME a extinguir 

Subalternos a extinguir 

Subalternos AISS a extinguir 

Vigilante de Instituciones 

* Administración Local 

Subalternos 

Ayudantes y asimilados 

Operarios 

Viq ilantes 

• TOTAL GRUPO E 

,,N\? 

32 
2 

12 

ll 

1 

1 

1 

7 

1 

27 

13 

86 

47 

238 

ll 

1 

1 

3 

1 

1 

2 

1 

22 

80 

61 

187 
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· ~~ 1m !'2m!O!@JI.L· ~~ FI.JO~Ii'famM IJ!IOR CA~ ·!!"MPE~ 

SION.I!.LBS. 

DENOMXNACION 

Titulados Superiores 

Titulados de Grado Medio 

Técnicos Auxiliares 

Técnicos Auxiliares no titulados 

Oficiales funciones varias 

Ayudantes/Operarios funciones varias 

Camineros del Estado (Régimen especial) 

Vacantes laboral fijo 

TOTAL L!IBORAL FIJO 

TOTAL PLANTILLA 

1 

15 

12 

5 

64 

179 

37 

110 

423 

1. 454 
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SECCION 01 

- Sin variaciones& 

SECCION 02 

- Sin variaciones~ 

SECCION 03 

- Sin variaciones* 

SECCION 04 

SECCION 05 

- Sin variaciones. 

SECCION 06 

- Sin variacionesQ 

SECCION 07 

Servicio 02 

Artículo 21 

- Baja de !!OO. 000 pesetas en el im

porte total del artículo. 

Servicio 02 

Concepto 771/800 

- Alta de 17.000.000 pesetas. 

SECCION 08 

servicio 01 

Articulo 25 

-Donde dice: 00 Atenciones especialesoo~ 

debe decir: ~Actividades específicas~~ .. 

Servicio 02 

Artículo 25 

-Donde dice: 00 Atenciones especialesw, 

debe decir: "Actividades específicas" .. 

Servicio 02 

Concepto 760/710 

- Donde dice: "Casas de cultura", debe 

decir: "Obras para fines culturales 00 * 

Servicio 03 

Articulo 25 

-DOnde dice: MAtenciones especiales", 

debe decir: ~~Actividades específicas" .. 

Servicio 03 
Concepto 642/710/1 
Anexo de inversiones: 

- Baja: Oora 39, remodelación pohde

portivo Aldeanueva, 6.009.000 pesetas. 

SECCION 09 

Servicio 02 

Concepto 607/800/1 

Anexo de inversiones: 

- BaJa, en el importe total de la obra 

15, conservación de carreteras, las 

siguientes cantidades: 1.170.000 y 

1.784.445 pesetas. 
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Servicio 03 

Concepto 627/800/1 

Anexo de. inversiones: 

- Baja: Obra 71/30, colector río L. en 

Entrena, 5.147.500 pesetas (aportación 

Ayuntamiento, 3. 0!!6. 500: aportación 

Como.mi.dad Autónoma., 2.0~9.000). 

- Alta: Obra 76/35 bis, saneamiento 

c .... provín' 2. 600.000 pesetas (aporta

ción Ayuntamiento, 1. 430.000 ¡ aporta

ción Como.midad Autónoma, 1,170. OOOj • 

- Alta:. Obra .f!IB/47 bis, pavime'ltación 

de .. c:alles en Entrena, .a .84 ~50 pese

tas (Ayuntamiento, 6. 78 2. 950 ¡ Como.mi

dsd Autónoma, 2.059.000). 

- Alta: Obra 97/56 bis, pavimentac,i6n 

de do.s calles en Agu~lar del Río AllJ¡;¡

"""'' 7,137. 7110 pesetas (A¡runt:<~miento, 

5,353.335¡ Comunidad Autónoma, 

1.78111.445). 

- !laja: Obra 161/1 o, restauracioh Casa 

Consistorial Lagunilla de Juber a, 

5.000.000 pesetas (subv~ncí.6n estatal, 

c:Ooper ación local, 1. 750. 000 ¡ Ayunta

miento, 3.250.000), 

- Alta: Obra 161/10, alumbrado en La-

gunilla de Jube~a y Barrio de Ventas 

Blancas, 5.000.000 pesetas (coopera

ción local, 1.750.000¡ Ayuntamiento 

3.250.000). 

SECCION 10 

servicio 02 

Concepto 602/500/1 

Anexo de inversiones: 

- Alta: Obra 1 bis, construcción Cen-

tro Social Aldeanueva de Ebro, 2!!! fa-

se, 6.009.000 pssetas. 

Capitulo 7 

Artículo 76 

- Alta de 3. 694.450 pesetas, aporta

ción del Ayuntamiento de Entrena. 

Alta de 1.430.000 pssetas, ¡;¡porta

ción del Ayuntamiento de Camprovín. 

- Alta de 5. 353.335 pssetas, aporta

ción del Ayuntamiento de. Aguilar del 

Río alhama" 

Capítulo 9 

Artículo 92 

- Alta de 17.000.000 pesetas. 

--------oOo--------

Enmiendas y votos particulares al Pro~ 

yecto de Ley de Presupuestos que man

tiene el Grupo Mixto para su defensa 

en el Pleno. 

AL TEXTO DEL ARTICULADO 

A la exposición de motivos, párrafo 

32-, e!llllienda n2 42. 

Al art; 5-1 , enmienda n\:! M. 

Al $f'.t. 6-A, • ll!;! 45. 

Al art., Ei-ll, • n!;! 46. 

Al art. 7, nuevo párrafo, enmienda 

n!l 47. 

Al art. .. ll, enmienda n<> <!18. 

Al art .. 13, párrafo nuevo introdu-

cido por la enmienda n!l 8 del Grupo 

Socialista, voto particular de Sllpre-
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si6n ... Volver a la situación anterior~ 

Al art. 14-1 -voto particular-, vol 

ver al texto del proyecto. 

Al art. 15-1-bis -nuevo-, enmienda 

nQ 51 de adición. 

Al a.rt:., 16 0 enmienda rein voce$ de 

adición al texto introducido por la 

enmienda n2 13 del Grupo Socialista: 

Introducir: la palabra "previo~~ antes 

de: ...... wa la Comisión .... ~w 

SECCION 08 

Se mantienen las enmiendas nQ 91 a 

117 ambas inclusives. 

SECCION 09 

Se mantienen las enmiendas nQ 112, 

119, 120, 122, 121, 126, 127, 123, 

129, 130, 131. 

La enmienda n2 118 se mantiene con 

el siguiente texto: "disminuir la obra 

15, conservación de carreteras, en 

20.000.000 ptas.• 

La enmienda nQ 128 se mantiene 

igual, salvo sustituir la cifra 

2.600.000 ptas por 2.626.000 ptas. 

La enmienda nQ 124 se mantiene con 

el siguiente texto transaccional: Afia

di< 2 nuevas obras: 97/56 ter., 

mentación de calles en Inestrillas 

1.553.840 ptas. (Ayuntamiento de Aquí

lar, 1.009.996: Banco de Crédito Lo

cal, 543.844 ptas) y 97/56 cuater -p~ 

vi.mentación de calles de Aquilar del 

RÍo Alhama- 5.583.940 ptas (Ayuntamie~ 

to 3.908.758 ptas, Banco de Crédito Lo 

cal 1.675.182 ptas) a rebaJar ambas de 

la obra 15 concepto 607/800 Servicio 

02. 

A LA SECCION 1 O 

Se mantienen las enmiendas 132, 

133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 

140' 142. 

Loqrol'!o, 12 de febrero de 1984.

El POrtavoz, I,uis Javier Rodr Íquez Mo-

roy .. 

El Grupo Par lamentar i.o Popular, a 

tenor de lo establecido en el art. 83 

del Reglamento Provisional de la Cáma

ra~ mantiene como 00 VOtos particula

res•, para su debate y defensa en el 

Pleno de la Asamblea, las siguientes 

enmiendas al Proyecto de Ley de Presu

puestos para 1985: 

NÚmeros 146, 148, 150, 151, 154, 

155, 156, 157, 158, 159, 160, 162, 

163, 164, 165, 168, 169, 171, 172, 

173, 174, 175, 176, 178, 180, 181, 

182, 11!3, 184, 185, 186, 187, 18!1, 

189, 192, 193, 194, 196, 197, 198, 

199, 200, 201, 202, 203, 205, 206, 

207, 208, 201, 210, 212, 213, 214, 

215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 

222, 223, 224, 227' 228, 229, 230, 

231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 

238, 239. 

LOgrofio, 12 de febrero de 1985.-

El POrtavoz, Ignacio Becerra Guibert._ 
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